
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 188/2018 	
FORMA 

ACTOR: PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
SONORA 
SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
	 INCONSTITUCIONALIDAD 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a diecinueve de febrero de dos mil veinte, se da cuenta a la 
Ministra instructora Yasmín Esquivel Mossa, con lo siguiente: 

Constancia Número de registro 
Razón del Actuario judicial adsorifo 5.1 lá Secólon de Tramite de 
Controversias 	ConstitUcinles LyLde 	Pcctones 	de 
inconstitucionalidad deja) Subsecretaria General de' icuerdos 
de este JAlto Tribunal 	 - 	- 

Sin registro 
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Ciudadde Mexico; a 	 dos milveinte. 
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r •'  ) 	,,j . 

Agréguese al expeie1t, para t.:ta,efeptos. l;&-s, la razón del 
Actuario) judíbiEW adscri 	

. 

	

toa(  la 	e Scont ¡51
, de ,,k 	Controversias 

Constituionales yde Accione dé)ñ1cónstitioñalidád de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación,e la que haceco:ar la imposibilidad de 
notificar al Poder LegisJativódeI; Estadá..: de S.. el oficio 1355/2020 

- 	 ., ,, 	 • 	 1 	f 	• 	 - 	. 1 	, 

que contiene inserto el acuerdo de veintiocho,d.e ene o..de dos mil veinte en 
• .. 	. 	..•..• 	-•.. .. 	... 	-'!'•' 	•* 	% 

razon d que en el domicilio que señaIopar- 'Ir y recibir notificaciones en 
esta ciudad, ubicd ence Generál;Prirn' ç o.65, interior 101, colonia 
Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, en la Ciudad,'* México, no se encuentra 
persona alguna con la que se pueda ent,oder la diligencia. 

1 	 • 

Atento a lo anterior, con apó en 'el"ártículo 4, párrafo primero, de la 
Ley Reglamentaria de las 'Frac'nes 1 y  II del Artículo 105 de la 
Constitución Política dé. los Esta', nidos Mexicanos, en relación con el 
305 y  297, fracción II, del C4di0ederal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria en tLminos  del artículo 1 'de la citada ley, 
notifíquense al Poder Lglativo del Estado de Sonora, en su 
residencia oficial, por esta ocasión,  el indicado oficio, así como el 
presente acuerdo; además, requiérasele  para que, dentro del plazo, de tres 
días lábIIes1 conado'partir dl 	1 a1 en que surta efectos la 
nótificaóión- 'dél presént ácuerdd, señale 'nuevo - domicilio 'pará --  óír 'y 
recibir notificaciones en esta ciudad,  apercibido que, de no cumplir con lo 
anterior las subsecuentes notif(caciones derivadas de la tramitacion y / 
résólúcióh deesteasuhto sé le harán 'por lista, háteh tanto cúrhpla cóñ lo 
indicado. 

Finalmente, conforme a lo dispuesto en el artículo 287 del invocado 
Código Federal de Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los 
días en que transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

Notifíquese. Por lista, por oficio y en su residencia oficial, por esta 
ocasión, de manera urqente, al Poder Leqislativo del Estado de Sonora. 

En ese orden de ideas, remítase la versión diqitalizada del 
mencionado oficio así como del presente acuerdo, a la Oficina de 

Conste. 
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Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en el Estado de 
Sonora, con residencia en la ciudad de Hermosillo, por conducto del 
MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo General Plenario 12/2014, a fin de 
que qenere la boleta de turno que le corresponda y la envíe al órgano 
jurisdiccional en turno, a efecto de que, de conformidad con lo dispuesto en  
los artículos 157 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 4,  
párrafo primero, y  5 de la ley reglamentaria de la materia, lleve a cabo, de 
manera URGENTE, la diliqencia de notificación por oficio al Poder 
Leqislativo del Estado de Sonora, en su residencia oficial, de lo ya  
indicado; lo anterior, en la inteligencia de que para los efectos de lo previsto 
en los artículos 298 y 299 del referido Código Federal de Procedimientos 
Civiles, la copia digitalizada de este proveído, en la que conste la evidencia 
criptográfica de la firma electrónica del servidor público responsable de su 
remisión por el MINTERSCJN, hace las veces del despacho número 
222/2020, en términos del artículo 14, párrafo primero, del citado Acuerdo 
General Plenario 12/2014, por lo que se requiere al órgano jurisdiccional 
respectivo, a fin de que en auxilio de las labores de este Alto Tribunal, de 
manera URGENTE,  lo devuelva debidamente diligenciado por esa misma 
vía, adjuntando la constancia de notificación y la razón actuarial  
respectiva. 

Lo proveyó y firma la Ministra instructora Yasmín Esquivel Mossa, 
quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
lnconstitucionalidaçLdo-Ia Subsetaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal, . edí. 
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